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Que, en tal sentido opina: '.".
l. Por la procedencia de CESION EN USO de los tcrretls que ocupan)as. Lagunas de 1:

Estabilización y la Cámara de Bombeo de,Caserío de Narihualá a favqr dé la EPS.'pRAU
S.A., con la finalidad de que la Comisión' de Transferencia de las obras ejecutadaS por la'. ,
Municipalidad Provincial de Pi~ra, en Convenio con el. Programa Agua para:ITOdos, ':'.'
transfiera la obra: "MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL. SISTEMA DE (~GUA ',:
POTABLE y CONSTRUCCCION" ALCANTARILLADO DECASERI([> DE
NARIHUALA, para ~u adminis~ació~, manteriimiento y: pr~staci{l.n dc:'servicio;1 por el.,.
período de diez (10) años. ' .~:' ."':'.' ,

2. Que, la Oficina de M,arges'í de Bienes y'las áreas técnicas: 'Oficina ae 'Infraestructura Y.':'
División de HabilitaciÓn y Expa~si6n Ur~~na, .realicen ell:saneamiepto?'n~ico leg~~ d7 los' :;,'
terrenos que ocupan l~s La~unas de Estabilización yla Cá~ara de Bombeo del cadeno'de, .-.~€~:;,,~;;;I;;::~~~';:;~;f:;:;;:¡~I~~~;~...
SUNARP, en la cual se deberá consigI1ar".losfiries para los que será cedido el tert no, las ,,'o

causales de caducidad y re'scisión señaladas en el Articulo, 109° del Decreto Su"pr mo N°
007-~008-VIVIEND.A'-Reglamento de!a Ley,N° 29151-Ley General del 's'istcma'l'. aciana!>,,:'
de BlCoes Estatales. ~. ,. '. '.. ;..,. ~ .<!.. . . . . .' ..' - -.. . '. -:.
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MUNISIPAI"IDADi'ROVINC!AL DE rlvR~{'

AquerdoMunicip'al :;
! ¡ NO18 -2013-C/~PP ,~>:: J <,' .• :;

San Miguel de i'iura, 15 dCfebrero ~e2013. ,i' i<\.
'¡ ,;;': ,~, ;.:,. ;.L;

Visto, el Dictamen N°~043-2012-CDU/MPP, de:.fecha 17 "de~dici~mbre:Ue 2012¡ de la ¡~:~
Comisión de Desarrollo Urba~o; de la:Municipalidad Provipcial de p~~~a;y, '1 '}~: 4, '."•.,'í",F

C O D
; ( ':1 ,:: :;( i;:, ~"f

NSI ERANI?O:: ¡. ~;~ ,:~. ',', :~::J
: i : ': '.' ~ I '! ~i: ~.)~

Que, con lnfonne N° 2048-2012-DO-OIIMPP, de;fecha 3 d~ s~tiembre de~012, la J~fa de f,
la División de Obras, manifiesta que se ha realizado la eva:luaciÓn técnic~ de Ia' I obra: ~
"MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CON~TRU'iC;CION .
CASERIO NARIHUALA", para realizar la transferencia de la obra, dado que)a misma está' ,
generando mantenimientos a la' entidad Mimicipalidad Provincial de':Piura, por lo qUe so1icit~ se le : .~,\
alcance la documentación correspondiente a la posesión del referido terreno a fin de 'poder trahsferir .
la obra a EPS GRAU S.A.;;. . -:', " I .

~ Que, con Informe NO 626-20 12-0MBIMPP, la Jefa de la Oficina de M4gesi d~ ~ienes.
f omunica que hasta la fecha no.se ha realizado el saneamiento físico legal de los t~trenoseorde se

I!$~ han construido las Lagunas de Estabilización del Caserío de Narihualá, sin embargo se ha tomado
"'~ conocimiento que la Comunidad Campesina "San. Juan Bautist~i d~ Catacaos".:::'a través I de la: '

Resolución Comunal N° 018-2007-]DC-CCSJBC, de fecha 18 de :sétiembre de 2,007, efectuó la. "
donación a la Municipalidad Provincial de Piura de 1.0351 Has., p¡;u-a 'ejecutar lo obra de selvicios;
~ásicos de ~lc.antari11ado; además .indica que en ~uanto, al.área que ?cupa la Cámará"de Bo~teo, se ..
tIene conOCImiento que la Comumdad Campesma' "San Juan Bautista de Catacao~ a trave de la .
Resolución N° 019-2007-JDC~.cCSJBC> de fecha 18 de setiembre de 2007, efectuó~'ladonác' 'n a la: .
unicipalidad Provincial de Piura de 52.50 tytts2.;: . ~ ~',

~~W~;".:';l':X".J¡\.,-=~.¡:,.!!,."""•.,~.••,,,,,,,:,, ..,,, .••.•,,,,,,.,~, ,,', ••••••.,~ '
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n Informe N° 2355-2012-GAJIMPP, el Gerente de Asesoría Jurídica, opina que se
" en uso el terreno a favor de la EPS GRAU S.A., y que la Oficina de Margesí de

BieÍ'l ,:O- 1 . de Infraestructura deben adoptar las medidas necesariaS administrativas, para el '
sanea to~fiSkCOlegal del terreno, para posterior emisión de la mÜluta correspondiente, teniendo_
en eue t '" si¡lvientes fundamentos: I[. I . , ,
.~,)~(;rtic::¡o 9° inciso 25 de la Ley W 27972,1Ley Orgánica de Municipalidades establece que
! '" _ ~jW¡atrjbllciones del c?~cej~ "...Aprobar,la don~ción o l~ C,ESION El':' USO ~e hienes e

':¡~ ~Inmuebles de la mUnicipalidad a favor de Entidades Publicas o PrIvadas Sin fines de
-,' lucro ...".' I

2
, .,

r' i ,I ii; "
,

. ; 1
El arti~u!o 65° de la acotada Ley establece que: "Las municipalidades están/acuitadas para

'ceder 'en USO o conceder en explotación bienes de su propiedad, a favor de personas
juridicas' del sector privado, a condición de que sean destinadas exclusivamente a la
realizaciO/1de obras o servicios de interés social y fijando un plazo ".
, 1

El articulo] 9° del Qecrclo Supremo N° 004-85- VC establece que: "Las Cesiones en Uso se
podrán iefectuar al favor de personas juridicas sin fines de lucro y que el fin sea
exclusivamente a la realización de obras o servicios de interés social".

1
l'

Que, la C,omisión de Desarrollo Urbano, a través del Dictamen de Visto, recomienda:
S apruebe;otorgar la Cesión en Uso a favor de la EPS GRAU S.A, los terrenos que ocupan
I s Lagunas.' de Estabilización y la Cámara de Bombeo del Caserío Narihualá, con la finalidad
d~ que la yomisión de ,Transferencia de las obras ejecutadas por la Municipalidad Provincial
de jPiura,' en convenio con el Programa Agua para Todos, transfiera la obra:
"i¡1EJORAMIENTO rNTEGRAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
CPNSTRljCCION AlCANTARILLADO DE CASERIO DE NARlHUALA", para su
aaministración, mantenimiento y prestación de servicio, por el periodo de diez (la) años.
Q~e, la Oficina de M'argesi de Bienes y las áreas técnicas: Oficina de Infraestructura y
O/visión db Habilitacion y Expansión Urbana, realicen el saneamiento fisico legal de los
te[renos que ocupan la's'Lagunas de Estabilización y la Cámara de Bombeo del Caserío de
Nfirihualá, a efecto de itÍ,scribir la propiedad a favor de la Municipalidad Provincial de Piura.

3. Autorizar a la Oerencia:de Ase,soría Jurídica, la elaboración de la minuta correspondiente, en
la

l
cual se deberá consignar los fines para los que será cedido el terreno, las causales de

I ' .. ' . .
caducidad y rescisión señaladas en el Articulo 109° del Decreto Supremo N° 007~2008-
ViVIENDA - Reglamento, de la 'Ley N° 2915] - Ley General del Sistema Nacional de Bienes
E talales. :; . t

Q:ue, so~~tido a cons;l~~ri~ión de .los señor!es regidores, la recomendación de la ComisiÓn
de Des~~r?llo Ur¡~ano,en la ~c10nOrdina~a de Co~cejo de fecha 30 de enero de 2013; mereció su
aproba~ipn, por;.~lo que e~~~so de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Municip~lidades¡N° 27972; ~ j: I

1 ' 1" \ ',," , ." ,. ' •',( ~ ~;. ~1; .. ; t
:;' 'SE ACUERDA :; :': ¡ ¡ ,

"
~-- ~ : ;':.1' ".! - ~ i ", ~ "; '1

ARTÍCÚLO PRIMERO:. Otorgár la Cesión en Uso ~ favor de la EPS GRAU S.A, los
W.fA( 'rreno~u~ ocué:an las Laglin~~.df Estab~lizaciÓn::r [a Cámara 'de ~,ombeo del Caserío Narihualá,
;;~ la n.altdad <;tpque la Comlslón'de Transferencia de las obras ejecutadas por la Municipalidad
1.: vine al de p:/Ura, en coilvei1io C¡;in lel Programa Agua l para Todos, transfiera la obra:

"> ~ : i'. JO ~MIENTO INTEGR~li DELislSTEMA ;DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION
;:)/"'n~¡ I CA IT~RIL4f-.~C? DE CAS~IO ,:DE:~ARIHPALA", para su ~dministración, mantenimiento

y prestaclOn de SerVICIO, por el p~tlodo de diez (lO) años. i,
qo~ovllr:' ; H (': '~. ,;. < • '\',
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~ ARTÍCULO SEGUNDO.;La Oficina de Margesí de BIenes, en coo~dmació~'con la! X
¡; ficina de Infraestructura y ¡ta División de. HabilitaCión y Expa~sión Urbaji:'j1, realiz,arán e¡!¡~j

~~bsaneamiento fisico ,legal de l.a~tc:renos que ocu,pan ~a~Lagunas, d~ EftabilizacióQ:: y la C;á~*ar~de!";{
( Bom~e~ del C~seno de Nanhpala,;a efecto de mscnhlr \Ia prople~fd:;a favor de ',~~Mun~.ClraJ¡dadf ~:'.:
'?:. Provmcml de PlUra. ¡; : '; ('G ; .: ! ~';\
~ :! .:: '.. ,i::t !r. ~_: ff

., ARTÍCULO TERCERO.-~utorizar a la Gerencia de Ase~orra Jurídica,:¡1. elabora, ión de~ff:!
"'w,¡¡¡ ESI~~"""'~ la minuta correspondiente, en' la c.ual se deberá consigÍ1ar los f¡n.~s~ara los q1~será ~~~ido el! ?~l

terreno, las causales de caduciQad y/escisión señaladas en el ArtiG,ulo109° del Deéreto Supremo N°! ~.

~~:~~~~8,;~~~e~NDA- Re~ren1° de laLeY;N'2915)- L,! rr delSita Ntt"al de,r
ARTICULO CUARTO.- Dar cuenta a !a Ge¥nCia MunicipaJ;: Gerencia de ;

Administración, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia 'd~:Tecnologías ':,y Sistemas de' !,

Información, Oficina de Margesí de Bienes, Oficina de Infraestr~dura, División de Habilit1ción Y:
Expansión Urbana, y a la EPS .Grau S,A. para su conocimiento Yfinés. . :j" ',1 ~..;
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